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lng. Yesenia del Cisne Vega Samaniego

DESCRJP'IÓN DE tAsA'TIVIDAOES A E]E'U'IAR§F

ANTECEDENTES

El numeral 4 delartículo 264 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, dispone como competenc¡a
de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, "prestar los servicios públ¡cos de agua
potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley";

La Agencia de Re8ulación y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la regulación y control
de la gestión ¡ntegrada de los recursos hidricos, de la cantidad y calidad en sus fuentes y zonas de
recarBa, calidad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua, según
lo establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 235 de 30 de

abril de 2014.

Al amparo de la siguiente normat¡va Ia ARCA debe reali2ar el Control lntegral a la Prestación de los

Servicios de Agua y Saneamiento:

NORMATIVA ARTICULO TEMÁTICA

264 Competencia5 de los GADM
Constitución de la República del Ecuador

314 Competencias del estado Ecuatoriano

18 Competeñcias de la Autoridad Unica del Agu¿Ley Orgánica de Recur5o5 Hidricos, Usos y

Aprovechamiento del Agua, LORHUyA 23 Competencia5 de la ARCA

55 Competeñcia5 exclusiv¿s de los GADMCódigo Orgánico de organización
ferritorial, Autonomia y

Descentralización, COOfAD
131 Alianzas de los GADM con los prestadore5 comunitarios

43
Coordinación entre los GADM y las Juntás Administradoras de
Agua Potable (.]AAP)

47 Evaluación periódica a la implementación del Plan de Mejora
Aprobación del Plan de Mejora por la Autoridad Única del Agua

Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos

Hidricos, Usos y Aprovech¿miento de¡

Agua, RLORHUyA
4l
9 Flagrancia de las infr¿cciones

10 lnfraccionesRegulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016

12 Factores agravantes de las afectáciones

Aprobación del Plan de Mejora por la Autorid¿d Unica delAgua7

Evaluaclón periódica del Plan de Mejor¿ por la ARCA

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016

Reformada 8

tcüt00fr fi

24-u-2023T-r-

I



REPUELICA

OEL ECUAt}t}R

9
Asisteñcia técnica de los GADM a los prestadores comunitarios en

la elaboración del Plan de Mejora
18 Obligacioñes de los titulares de autorizaciones de uso de¡ agua

Obligatoriedad

6 Tipos de áutorizaciones de uso del agua

53 Cumplimiento de elerñeñtos tarif arios fundamentales
Regulación Nro DIR-ARCA-RG-004-2017

6 Elemeñtos tarifarios f uñdamentales

41 Planes de gradualidad

53 Cumplimieñto de elementos tárifarios fundarnentales

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017

Oblig¿toriedad de la rnstalación de aparato de medición3

11
Parámetros para la seleccióñ e instalación de lo5 aparatos de

medición de f¡ujo de á8ua cruda
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-o10-2021

20 Respons¡bilidades del usuario del água

6 Obtención de d¿tos

9 Responsabilidades del GADM

10 Responsabilidades de prestador público

29 Elaboración del programa del uso efrclente delagua

Retulacióñ Nro. DIR-ARCA-RG-o11-2022

1 Obligaciones y responsabilidades del prestador público

Toma de muestras12

14 L!gar, cantidad y frecuencia de muestr¿s
Regulación Nro. DIR-ARCA'RG-011'2022

13 Afectación a la c¿lidád del agua para consumo humano

Con fecha 22 de noviembre de 2023 mediante Memorando Nro. ARCA-CGÍ-2023-0346-M la Tl8a. a

Beatriz Morales Ayala, Coordinador General Técnico, Subrogante de la Agencia de Regulación y control
del Agua, dispone al técnico lng. Yesenia Vega Samaniego, de la Oficina zonal 7 "(...) se reolice lo

¡nspección técn¡co de control ol cumplim¡ento de los rcgulociones relac¡onodos o lo prestoción de los

ser!¡c¡os de oguo potoble y soneom¡ento del contón Mocholo del 27 ol 30 de nov¡embre de 2023 y

eloboror los informes técn¡cos respectivos."

OBJETIVO:

1. Realizar el Control lntegral a la Prestac¡ón de los Serv¡cios de Agua Potable y Saneamiento delcantón

Machala (provinc¡a de El 0ro)tomando como base las regulac¡ones:

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016, denominada "Medidas de control de actividades

que alteran la cantidad y/o calidad de las aguas superfic¡ales y/o subterráneas, las

sanciones y/o multas correspondientes y las acciones para su remediación en caso de

afectación a las mismas";

. Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-OO3-2016 Reformada, denominada "Normativa Técn¡ca

para la Evaluación y Diagnóst¡co de la Prestación de l05 servicios públicos de agua potable

y/o saneamiento en las áreas urbanas y rurales en el territorio ecuatoriano";

Agencia de Regulac¡ón
y Control del Agua

fl //t/tv|
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Es menester dejar como antecedente que dÍas antes a la ejecución del control la suscrita real¡zó la

coordinación con la Gerente de la Empresa Públ¡ca Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del

cantón Machala-Aguas Machala para que se facilite al personal delegado de la ARCA la movilización

interna (dentro del cantón).
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Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016, denominada "Autorizaciones de Uso y

Aprovechamiento Productivo del Agua";

Regulac¡ón Nro. D lR-ARCA-RG-006-2017, denominada "Normativa técnica para el

establecimiento de criterios técn¡cos y actuariales para la determinac¡ón de costos

sostenibles en la prestación de ¡os serv¡cios de agua potable y saneamiento y para la

fijación de tarifas por los prestadores públicos de estos servicios";

Regulación Nro. DIR-ARcA-RG-07O-2027, denominada: "lnstalación de aparatos de

medición de flujo de agua cruda por parte de los usuar¡os del agua";

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022, denominada "Normativa técnica para el control

del uso eficiente del agua potable"; y,

ReBulación Nro. D lR-A RCA-RG-012-2022, denominada "Norma Técnica para el control a

la cal¡dad del ¿gua delconsumo humano";

03i00 - 08:30

Movilización vía terrestre en vehículo particular desde la ciudad de Loja (cantón Loja, provincia de Loja)

a la ciudad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro).

08r30 - 09:30

Desayuno en la ciudad de Machala (cantón Machala, Provincia de El Oro)

09:30 - 11:fi)

Reun¡ón de inicio con autor¡dades y técnicos de la Empresa Pública lv'lunicipal de Agua Potable y

Alcantar¡llado del cantón Machala- Aguas M¿chala.

11:00 - 13:00

Control Reg. 003 - 010 - 011 - 012 (En oficina de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y

Alcantar¡llado del cantón Machala- Aguas Machala): - Reporte de información (seguimiento o

incumplimiento) - Verificac¡ón de información en las in5talaciones de la Empresa Pública Munic¡pal de

Agua Potable y Alcantarillado del cantón Machala -Aguas Machala

13:00 - 14:00

Almuerzo en la ciudad de Machala {Cantón Machala, Prov¡ncia de El Oro)

14r00 - 17:0O

Control Reg. 003 - 010 - 011 - 012 (En of¡cina del GADM): - Reporte de ¡nformación (seguimiento o

¡ncumplimiento) - Verificación de información en las instalac¡ones de la Empresa Pública Municipal de

Agua Potable y Alcantarillado -Aguas Machala

ul'ec¿tofl: av

Cédiqo posla

Teféfono: , !1 tcüt00fr lt

DESARROLLO:

Lunes 2717112023
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18:00 - 19:30

Merienda en la c¡udad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro). y pernoctación en la misma

c¡udad

Martes 28/1U2023

07:00 - 08:00

Desayuno en la ciudad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro)

08:00 - 12:30

control Reg. 001 ' 003 - 004 - 010 (En campo, instalac¡ones de la Empresa Pública Municipal de Agua

Potable y Alcantar¡¡lado del cantón Machala- Aguas Machala)

- Obras sin autorización (captación, almacenamiento, tratamiento, distr¡bución)

- Autorización de uso del agua

- Volúmenes captados

- PIan de mejora

12:30 - 13:30

Almuerzo en la ciudad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro),

13;30 - 17:(x)

control Reg. 003 - 004 - 011 - 012 (En campo, ¡nstalac¡ones de la Empresa Pública Munic¡pal de Agua

Potable y Alcantar¡llado del cantón Machala- Aguas Machala)

- Ver¡f¡cación de ¡nformac¡ón

- Conducción de agua cruda

- Plantas de tratamiento de agua cruda

- cal¡dad del agua potable

- Almacenamiento de agua potable

- Conducción de agua potable

- Distribución d€ agua potable

- Plan de mejora

17:30 - 18:30

Mer¡enda en la c¡udad de Machala {cantón Machala, Provincia de El Oro). y pernoctación en la misma

ciudad.

07:00 - 08:00

Desayuno en la ciudad de Machala {Cantón Machala, Provincia de El Oro)

08:00 - 13:30

Control a la regulac¡ón 012 a través del monitoreo con el laboratorio ALS en 5 plantas de agua potable

que administra y opera la Empresa Pública Municipal de Agu¿ Potable y Alcantarillado del cantón

Machala-Aguas Machala.

Direcci00: Av. Ama¿Bnas N?4-196 y Luls Cordsr0, edlllcic C0¡tempo

Código posla!

Ielefono: rl, fcuiitr ll

Miétcoles 29/ 7Ll2O21
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13:30 - 14:30

Almuerzo en la ciudad de Machala {Cantón Machala, Provincia de El Oro)

14:30 - 17:00

faller de difusión de la normativa de agua potable y saneamiento dirigido a los prestadores

comunitarios (En sala de reuniones de Ia Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantar¡llado

del cantón Machala-Aguas Machala)

- Formulario de información comunitari¿

- Alianzas Publico - Comunitario

- Tarifas Comunitario

17:00 - 18:00

Merienda en la ciudad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro) y pernoctación en la misma

ciudad

Jueves 30/11/2023

07:00 - 08:00

Desayuno en la ciudad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro)

08:00 - 10:30

Control Reg. 006 (En oficinas de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del

cantón Machala-Aguas Machala)

- Elementos tarifarios fundamentales (plazos, ¡ncumplimientos)

'Aplicación del pl¡ego tarifar¡o aprobado por la ARCA.

10:30 - 13:00

Reunión Final de Control

TIPO OE fRANSPORTE
lAe¡eo :Prerre,,,ir,ñ.,

13:00 - 14:00

Almuerzo en la ciudad de Machala (Cantón Machala, Provincia de El Oro)

14:00 - 19:30

Movilización vía terrestre en vehiculo part¡cular desde la c¡udad de Machala (Cantón Machala,

Prov¡ncia de El Oro) a la ciudad de Loja (Cantón Loja, prov¡ncia de Loja).

Terrestre

TRANSPORTE

SAT IDA t LEGADA
NOMARE DE

TRANSPORTE
RUTA

FECHA HORA FECHA HORA

P¿rticular Loja - Machala 21-L1-2023 03:00 27-71-2023 08r30

Particular M¿chalá'Loja 30 11-2023 14:00 30 11 2023 19r30

DATOS PARA TRANSTERENCIA

Terrestre

fcat00fr l{
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6 Tipos de autor¡zaciones de uso del ¿gua

53 Cumplimiento de elementos tarif arios f undamentales

Regul¿ción Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017

6 Elemeñtos tárifarios f und¡mentales
4l Plane5 de gradualidad

Cumplimiento de e¡ementos tarifarios fundament¿les

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021

3 Obligatoriedad de la ¡nstalación de aparato de medición

11
Parámetros pará la selecc¡ón e instalación de ¡os aparatos de
medición de flujo de agua crudá

20 Responsabilidades del usuario del agua

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022

Obtención de d¿t05

9 Resoonsabilidades del GADM

10 Responsabilidade5 del prestador público

29 Elaboración del protrama del uso eficiente del agua

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-012-2022

1 Obligaciones y responsabil¡dades del prestador púb¡ico

12 Toma de muestras

14 L!gar, cantidad y frecuenc a de muestras

18 Afectación a lá cal¡dad delagua par¿ consumo humano

Con fecha 22 de noviembre de 2023 mediante Memorando Nro. ARCA-CGT-2023-0346-M la Tlga. a Beatriz
Morales Ayala, coordinador GeneralTécnico, SubroBante de la Agencia de Regulac¡ón y Control delAgua,
dispone al técnico lng. Yesenia Vega Samaniego, de la Oficina zonal T "1...) se reol¡ce lo inspecc¡ón técn¡co

de control ol cumpliñ¡ento de los regulociones reloc¡onodos o lo prestoc¡ón de los serv¡c¡os de oguo
potoble y soneom¡ento del contón Mocholo del 27 ol 30 de noviembre de 2023 y eloboror los informes
técn¡cos respect¡vos."

Es menester dejar como antecedente que días antes a la ejecución del control la suscrita realizó la

coordinación con la Gerente de la Empresa Pública Municipal Aguas Machala para que se facilite al
personal técnico de la ARCA la movilización interna (dentro del cantón).

oB.,ETtVO:

1. Realizar el Control lntegral a la Prestación de los Serv¡cios de Agua Potable y Saneamiento del cantón

Machala tomando como base las regulac¡ones:

. Regulac¡ón Nro. 0lR-ARCA-RG-001-2016, denom¡nada "Medidas de control de actividades

que alteran la cant¡dad y/o calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas, las sanciones

y/o multas correspondientes y las acciones para su remediac¡ón en caso de afectación a las

m¡smas";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada, denominada "Normativa Técnica para

la Evaluac¡ón y D¡agnóst¡co de la Prestación de los servicios públicos de aBUa potable y/o

saneam¡ento en las áreas urbanas y rurales en elterritorio ecuatoriano";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016, denominada "Autorizaciones de Uso y

Aprovecham¡ento Product¡vo del Agua";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG -006-2071, denom¡nada "Normat¡va técn¡ca para el

establecimiento de criterios técn¡cos y actuariales para la determinación de costos

Ágenc¡a de Regulación
y Control del Ague

ft //t/fl/0
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Oficina Técnica Zonal 7

Analista Técnico de Regulación y ControlTécnico de

Recursos Hídr¡cos
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Cantón Macha a, provincia de El Oro

lnB. Yesenia del Cisne V a Saman i o

ANTECEDENTES

El numeral 4 del artículo 264 de la Constitución de la Repúb¡ica del Ecuador, dispone como competencia
de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, "prestar los servic¡os públicos de aBua potable,

alcantarillado, depuración de aguas residuale5, manejo de desechos sólidos, act¡vidades de saneamiento
ambiental y aquellos que establezca la ley";

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la regulación y control
de la gestión integrada de los recursos hidricos, de la cantidad y calidad en sus fuentes y zonas de recarga,
calidad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos de¡ agua, según lo

establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 235 de 30 de abr¡l de
2014.

Al amparo de la siguiente normativa la ARCA debe realizar el Control lntegral a la Prestación de los Servic¡os
de Agua y Saneamiento:

INFORME DE ACTIVIDADES Y PROOUCTOS ALCANZADOS

NORMAfIVA ARTICULO TEMÁrcA

Constitución de la República del Ecu¿dor
264 Competencias de los GADM

314 Competencias del estado Ecuatoriano

Ley Orgánica de Recursos Hídrico5, Usos y

Aprovechamiento del Agua, LORHUyA

18 Competencias de la Autoridad Única del Agu¿

23 Competencias de la ARCA

Código Orgánico de Organizac¡ón
Territor¡al, Autonomí¡ y

uescentral12ácron ( ()(l lAl)

55 Competeñcias exclu5ivas de los GADM

137 Alian2as de los GADM con los prestadores comunitarios

Reglámento a la Ley Orgánica de Recursos

HÍdricos, U5os y Aprovecham¡ento del
Agua, RLORHUyA

43
Coordinación entre los GADM y la5luntas Adm¡n¡stradoras de Agua
Potable (JAAP)

47 Evaluación periódica a la implementación del Plan de M elora
1l Aprobáción del Plan de Mejora por la Autoridad única delAgua

ReBUlación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016

9 Flagráncia de las iñfrácciones

10 lnfracciones

72 Factores agravantes de las afectaciones

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016
Reformada

1 Aprobación dei Plan de Mejora por la Autoridád úñic¿ del Agua

3 Evaluacióñ pe.iódica del Plan de Mejora por la ARCA

9
Asistencia técnica de los GADM a los prestadores comunitarios en
la elaboración del P¡an de Mejor¿

18 Obligaciones de los t¡tulare s de autori2aciones de uso delagua
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2017 3 Obl¡gatoriedad

ttüt00R lt
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sostenibles en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento y para la fijación

de tarifas por los prestadores públicos de estos servicios";

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021, denominada: "lnstalación de aparatos de medición

de flujo de agua cruda por parte de los usuarios del agua";

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022, denominada "Normativa técn¡ca para el control

del uso eficiente del agua potable"; y,

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-012-2022, denominada "Norma Técnica para el control a la

calidad del agua del consumo humano";

DESARROLTO I

03:00 - 08:30

Movilización vÍa terrestre en vehículo part¡cular desde la ciudad de Loja (cantón Loia, provincia de Loja) a

la ciudad de Machala (cantón Machala, Provincia de El Oro).

08r30 - 09:30

Desayuno en la ciudad de Machala (cantón Machala, prov¡ncia de El oro)

09:30 - 11:00

Reun¡ón de inicio con autoridades y técnicos de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado del cantón Machala- Aguas Machala.

u:00 - 13:00

control Reg. 003 - 010 - 011 ' 012 (En of¡cina de la Empresa Pública Municipal de ABua Potable y

Alcantarillado del cantón Machala- Aguas Machala): - Reporte de información (segu¡miento o

incumplimiento) - Verificación de información en las instalaciones de la Empresa Pública Munic¡pal de

Agua Potable y Alcantarillado del cantón Machala -Aguas Machala

13:00 - 14;00

Almuerzo en la ciudad de Machala (Cantón Machala, provincia de El Oro)

18:00 - 19:30

Merienda en la ciudad de Machala (cantón Machala, provinc¡a de El oro) y pernoctación en la misma

ciudad

0kecciox: Av. Amazonas l{2q-136 y Luis Corder0, edlfhlo C0nlempo

Cádigo postal: llils:i I ú :Io t¿u3drl

TelÉfonoi =!9J.2 lgá r4d
r!,}i. t e *ri¿aiúrra¡ü¿.ü:aet fcaiitr ll

Lunes 27 ILL/2023

14:00 - 17:00

Control Reg. OO3 - O1O - 011 - 012 (En oficina del GADM); - Reporte de información (seguimiento o

incumplimiento) - Verif¡cación de informac¡ón en las ¡nstalac¡ones de la Empresa PÚblica Municipal de

Agua Potable y Alcantarillado'Aguas Machala
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Maftes28/lLl2023

07:00 - 08i00

oesayuno en la ciudad de Machala (Cantón Machala, provincia de El Oro)

08;00 - 12130

Control Reg. 001 - 003 - 004 - 010 (En campo, ¡nstalaciones de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal de Agua

Potable y Alcantarillado del cantón Machala- Aguas Machala)

- Obras sin autorización (captación, a¡macenamiento, tratamiento, distribución)
- Autorizac¡ón de uso del aguá

- Volúmenes captados

- Plan de mejora

12:30 - 13:30

Almuerzo en la ciudad de Machala (Cantón Machala, provincia de EIOro)

13:30 - ¡.7:00

Control Reg. 003 - 004 - 011 - 012 (En campo, ¡nstalaciones de la Empresa Pública Munic¡pal de Agua

Potable y Alcantarillado del cantón Machala- Aguas Machala)

- Verificación de informac¡ón

- Conducc¡ón de agua cruda

- Plantas de tratamiento de agua cruda

- Calidad del agua pot¿ble

- Almacenam¡ento de agua potable

- Conducción de agua potable

- Distr¡bución de agua potable

- Plan de mejora

17r30 - 18:30

Merienda en la c¡udad de Machala (Cantón Machala, provincia de El Oro) y pernoctación en la misma

ciudad.

07:00.08:00
Desayuno en la cludad de N4achala (Cantón lvlachala, provincia de EI Oro)

08:00 - 13:30

Control a la regulación 012 a través del monitoreo con el laboratorio ALS en 5 plantas de aBUa potable
que admin¡stra y opera la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantar¡llado del cantén
Machala-Aguas Machala.

13:30 - 14:30

uis tordero edilicio Conte¡npo

fcuiitr ll

Mié¡coles 29/7712023
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Almuerzo en la ciudad de Machala (Cantón N4acha a. provincia de El oro)

14:30 - 17:00

Taller de difusión de la normat¡va de agua potable y saneamiento dirigido a los prestadores comun¡tarios

(En sala de reuniones de la Empresa Pública Munic¡pal de Agua Potable y Alcantar¡llado del cantón

Machala-Aguas Machala)

- Formulario de información comunitaria

- Alianzas Publico - Comun¡tario

- Tarifas Comunitario

17:00 - 18:00

Mer¡enda en la ciudad de Machala (cantón Machala, provincia de El Oro) y pernoctación en la misma

ciudad

)ueves 3017712023

07:00 - 08r00

Desayuno en la ciudad de Machala (Cantón Machala, provincia de El Oro)

08:00 - 10:30

Control Reg. 006 (En ofic¡nas de la Empresa Públ¡ca Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón

Machala-Aguas N4achala)

- Elementostar¡farios fundamentales (plazos, incumpl¡mientos)

- Apl¡cac¡ón del pliego tarifar¡o aprobado por la ARCA.

10:30 - 13:00

Réunióñ Final de Control

13:00 - 14:00

Almuerzo en la ciudad de Machala (Cantón Machala, provincia de El Oro)

14:00 - 19t30

Mov¡l¡zac¡ón vía terrestre en vehículo particular desde la ciudad de Machala (Cantón Machala, provincia

de El Oro) a la c¡udad de Loja (Cantón Loja, provinc¡a de Loja).

RESULfADOS

La ejecución del control in situ del cantón Machala de la provincia de El Oro permitió obtener los siSuientes

resultados:

1) Validac¡ón de la ¡nformac¡ón registrada en el SNIM por parte La Empresa Pública Munic¡palde Agua Potable

y Alcantarillado del cantón Machala-Aguas Machala, prov¡ncia de El Oro referente a la prestac¡ón de los

servicios de agua potable y saneamiento correspondiente al año de reporte 2022.

2) lnspeccjonar los procesos detratamiento del agua potable en las respectivas plantas que admin¡stran y

opera La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Machala-Aguas Machala.
,,-lg0 y Luis Cordero. ediiit

Clrdlgo p!stal

Telefono: -5!

0
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3) Verificar in situ las captaciones (obras h¡dráulicas de captac¡ón) que abastecen los sistemas de agua

potable, sus caudales y resoluciones de autor¡zación de uso de agua y control de obligaciones de las

mismas.

4) lnspeccionar las descargas de agua residual tratada y verificar si cumple con los limites máximos
permisibles.

5) Fortalecer las capacidades de los prestadores comun¡tarios a través del taller d¡ctado por la ARCA en el

cantón Machala para el cumpl¡m¡ento de las regulaciones nacionales.

6) Establecer un diagnóstico s¡tuac¡onal de la prestación de los servic¡os de agua potable y saneam¡ento en el

cantón Machala.

CONCLUSION ES

Se realizó el control integral a la prestación de los servicios de agua potable y saneam¡ento del cantón Machala,
permltiendo establecer un diagnóstico de la prestación del servicio, se validó la información registrada en el

Sistema Nacional de lnformac¡ón Municipal SNIM. consecuentemente estas acc¡ones permitirán que La

Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantari¡lado del cantón Machala-Aguas Machala actualizar su

plan de mejoras asÍ como poner en marcha el estudio tarifario que se encuentra en fase de aprobación de la

Ordenanza sobre la base del pl¡ego tarifario aprobado por la ARCA.

PRODUCTOS ATCANZADOS

Establecimiento de los cumplimientos e incumplimientos por parte de La Empresa pública Municipal de

Agua Potable y Alcantérillado del cantón Machala-Aguas Machala de las regulaciones relacionadas a la
prestación de los servic¡os de agua potable y saneamiento, Reg 001, 003, 004, 006, O10, 011, y 012, que

repercut¡rá en la ejecuc¡ón de los planes de mejora que deberá ejecutar la Empresa pública Municipal de

Agua Potable y Alcantarillado del cantón Machala, garant¡zando en corto, mediano y largo plazo una

óptima prestac¡ón de los servicios de aBua potable y saneamiento en la jur¡5dicción cantonal de Machala
y el fortalecimiento de las capacidades de los prestadores comunitarios para el cumpl¡mjento de las

regulaciones 001,003,004,006,010,011, y 012 a través del taller brindado por la ARCA en la ciudad de
Machala (cantón Machala, provincia de El Oro).

REGISTRO FOTOGRÁFICO
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Reunión inicial con el personal Técnico de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y alcantarillado del

cantón Machala-Aguas Machala

Dirección: Ay.Amazonas N2q-Ii§ y Luls C0rdet0. ed¡licio Contemp

Códlq, poslal: 17t'15!¿ I nijili] t;¡,¿drr
leléf§no: '5c: ! ,94 ¿'!ir

Control a las obras de captación de agua cruda

lnspección a la planta de tratamiento de El Cambio
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t&¿*,.
Monitoreo de la calidad de agua potable en la red de distribución de la ciudad de Machala

r

Reunión con ¡os prestadores de Agua Potable del cantón Machala

DETAU"E DE GASTOS:

IECHA No. DE COMPROBANTE DESCRIPCION
VATOR

(usD)

2711712023 005 002,000010341 120,00

27 /11/2023 A imentación 5 4,2s

21/1U2021 001-001-000017927 Alimentación S 1o,oo

28171/2023 002,001-000000251 Alimentación S 9,2s
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002 001,000000238
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FIRMA DE LA O Et SERVIDOR COMISIONADO

lng. Y ra ega Samaniego

Agencia de Regulación
y Control del Agua

NOTA
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado
en el cumplimiento del servicio institucional, desde la

salida del luBar de residencia o trabajo habituales o del

cump¡imiento del servic¡o institucional según sea el caso,

hasta su llegada de estos sitios.

HORA

19r30

NOTA
El presente informe deberá presentarse dentro deltérmino
de 4 dias del cumplimiento de servicios instituc¡onales,
ca5o contrario la liqu¡dac¡ón se demorará e incluso de no
presentarlo tendría que rest¡tuir los valores perc¡bidos.

Cuando el cumplimiento de servic¡os institucionales sea

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar
la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su

Deleg¿do.

ORAOSUD GADO

$!lgcl0N A0ü¡t¡llsuÁüua
CáEol det Agu6 fliintictESA

LLEGADA

2717112023 30/77/2023

frPo oE

TRANSPORTE

e

sfA f Éc CO - ARCA

0375CC:0705

I
FECHA

RECIEE.

cUMt:N't'os tl flütv0

28/11,/202f 001-001-000000389 Alimentación s 7,75

2911112023 002-001-000097491 Alimentación S 3,oo

29/17/2023 002-001-0000002s9 Alimentación 5 6,2s

29/lU2023 002-002-000000205 Alimentación S 8,oo

TOTAL GASTOS SUSTENTADOS CON FACTURA s158,s0

ITINERARIO SALIDA

FECHA

dd-mmm-a¿a

HORA

hhimm
03r00 19:30

TRANSPORTE

SALIDA LLE GADA
NOMBRE DE

TRANSPORTE
R UfA FECHA HORA FECHA

03 00 27.L1-2023 08 3027 -1.L2423

30-11-2023 14:00 30-11,2023

Terrestre

Terrestre

P¿ rtrcu ar

Partiaular

Loj¿ - Machala

Mach¿la- Loja

OBSERVACIONES

Se adjuñta facturas como susteñto deldetalle de Eastos.

FIRMAS DE APROBACIÓN

NOM INFIRMA DE LA AUÍO RIFIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE tA UNIDAD DEL

SERVIDOR COMISIONADO

foauoiIJÚtA

c O, SUBROGANTE. ARCA

eón Álvarez.JarrínAbg. An

DIRE

Tlga. Pr¡scila Eeatriz Morales Ayala
COORDINADORA GENERAL TÉCNICO.

SUBROGANTE

FtRMA......

o
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